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Se analizan los datos sobre natalidad, mortalidad, supervivencia y vida probable en la 

ciudad de La Plata publicados en el Censo General de la Ciudad de La Plata, que se 

realizó entre el 22 y 30 de mayo de 1909, que incluye un estudio retrospectivo 

estadístico e histórico de la evolución y crecimiento de la población, edificación, comercio 

e industria de la ciudad, y estado sanitario, entre los años 1889-1909. Los capítulos 

escritos por Carlos Salas sobre demografía que incluye los nacimientos, matrimonios y 

defunciones y por el doctor Gallastegui sobre las condiciones sanitarias de La Plata fueron 

tomados como base empírica. Este censo incluye datos desde 1889-1909 porque la ley 

de Registro Civil de las personas en la provincia de Buenos Aires comenzó a regir en 

enero de 1889. Con anterioridad, tanto nacimientos, matrimonios y defunciones se 

inscribían en los archivos parroquiales si se bautizaba, casaba o morían los individuos de 

fe católica en las parroquias, lo que implicaba un sesgo en los datos estadísticos. Se 

siguió el criterio del doctor Latzina de separar a la población argentina de la extranjera. 

La clasificación por períodos de vida usada fue: niñez (varones y mujeres hasta 13 y 11 

años respectivamente); juventud (varones y mujeres desde 14 y 12 respectivamente 

hasta 30 años); virilidad (31 a 60 años); senectud (61 a 76 años y más). En esta 

clasificación influyó el hecho que la ley de matrimonio permitía el casamiento de mujeres 

a partir de 12 años y los varones desde 14 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


